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— rama” con una superficie de Ciento Dos Hectáreas y | m2. están constituidas por tierras con aptitud para 
Cinco Mil Seiscientos Metros Cuadrados (102 Has, | la ganadería y TI Has. 5,800 m2., por tierras con 
5,600 m2,), ubicado en la Región de Ceja de Selva, aptitud forestal, de acuerdo a los linderos y me- 
distrito y provincia de Chanchamayo, departa- didas perimétricas que se consignan en Ilos pla= 
mento de Junín, de acuerdo a los linderos y me- nos, memoria descriptiva e informes técnicos ela- 
didas perimétricas que se consignan en el plano borados con tal fin; y memoria descriptiva que formañ parte de la Que nor Resolución Directoral N* 453—83—DR— presente Resolución, XVI—J de 26 de Ochire de 1983, la Dirección , 

Artículo Segundo, — Disponer que la Direc- Regional Agraria XvI—Junfa, aprobó el plano del territorio ocupado por la Comunidad Nativa 
Rural otorgue el Título de Propiedad a favor “Chinari” con una extensión superficial de 116 

de la Comunidad Nativa “La nza”, sobre la | mas 5,600 m2., la misma que al no haber sido 
extensión de 50 Has. 7,400 m2. de tierras con ap- apelada ha quedado legalmente consentida; 
titud para el Cultivo, así como la- Dirección Ge- Que de conformidad con el Artículo 11e del 
neral Forestal y de Fauna otorgue el Contrato Decreta Ley No 22175 las tierras con aptitud fo- 
de Cesión en Uso de 51 Has. 8,200 m2. de tierras | restal comprendidas en el territorio de la Comu- 
con aptitud forestal, estipulándose en s texto las nidad Nativa “Chimar?”, le serán cedidas en uso 
condiciones prescritas en la legislación agraria | y cy utilización se regirá por la legislación de £ 

la materia, quedando el uso. agropecuario resirim- 
Artículo Tercero. — Disponer que la Dirección gido a las t¡a¡u-ras con aptitud para el cultivo y la 

- de la Región Agraria XVI — Junín delimite las ganadería: É terras que requiera la Comunidad Nativa “La Que resultando el territorio de la Comunidad 
Esperanza” para la satisfacción de las necesida- Nativa “Chinari” insuficiente para la satisfacción 
dmd:supob¡&c£óumñrm…&at&a o adya— delasu£…asdcsu¡mh¡&eiám, es conveniente 
centes d?ie su territorio, para la adiudicación que disnoner su ampliación en aplicación de lo pre- viúomal&im…dd…olºedel&— - 

Recístrese y comtníquese 
creto Ley N? 22175; JUAN CARLOS HURTADO MITLLER, Ministro Estando a lo informa do por las Direcciones 

de Agricultura, 
Cenerales - de Reforma Agraria; y Asentamiento ENAU en Rural, Forestal y de Faunma y a visación de la 

RESOLUCION MINISTERIAL ¡ Oficima General ' de Asesoría Jurídica del Minis- 
N* 00256—85—AG/DGRAAR, ; terio de Agricuftura; _ 

SE RESUELVE: E 
: 

Lima, 3 de Mayo de 1985 Artículo Primero. — Aprobar el procedimiento seguido por la Dirección Regional Agraria XVI— 
Visto: El expediente sobre demarcación del te- | Junín, para la demarcación del territorio que uc- 

rritorio. ocupado por la Comunidad Nativa “Chi- | tualmente ocupa la Comunidad Nativa “Chinari”, 
nari”, ubicado en la Región de Ceja de Selva, | con una Superficie de Ciento Dieciséis Hectáreas 

E distrito y provincia de Chanchamayo, departa— | y Seis Mil Seiscientos Metros Cuadrados (I16 Has. 
. mento de Junín, Organizado por la Dirección Re- | 6600 m?2.), ubicado en la Reción de Ceja de Selva, 

- gional Agraria XVy — unín; 
distrito y provincia de Chanchamayo, departa— 

CONSIDERANDO: 
* y Queaºmlmm…omhp…ud¿r— údasparmé&…q1msed£taú&nen&lp¡… 

4 tículo 14: del Decreto Ley Ne 22175 “Ley de Co- | y memoría descriptiva que forman parte de la 
y …Natlvasyda…&u…dgla& bresente Resolución. 

1 Regiones de Selva y Ceja de Selva”, se ha ins- Artículo Segundo. — Disponer que la Direc- 
- crito a la Comunidad Nativa “Chinari”, perte- | ción General de Reforma Agraria-y Asentamiento , 

neciente al Grupo Etno—Lingilístico Campa, en | Rural otorgue el Titulo de Propiedad a favor 
É el Folio 216, Libro 1 del Registro Nacional de Co- de la Comunidad .Nativa “Chinari”, sobre la ex- 

a Mmunidades Nativas, cumpliendo de este modo con tensión-de 45 Has, 800 m?. de tierras con aptitud 

r lo dispuesto por la Resolución Directoral N*-303— | para la ganadería, así como la Dirección General 
82—DR—XVI—J de fecha 11 de Agosto de 1982: Forestal y de Fauna otorgue el Contrato de Ce- 

Que la Dirección Regional Agraría XVI-—_Junin ea 6n Uso de T1 Has. 5,800 m2, de tierras con 
m…mnloesta…anins¿:t&mloslúe ……Bt…emm…m ; 
y 29* del acotado Decreto Ley N: 22175, ha de- condiciones prescritas en la legisiación agraria : 

marcado el territorio que actualmente ocupa la vigente, 
E ; 

Comunidad Nativa “Chinari”, integrada por oñce Artículo Tereero, . Disponer que la Direccióni 
1) familias, que comprende una superficie total | de la Región Agraria XVI — Junín delimite 
de Ciento Diecisóls Hectáreas y Seis Mil Seis- | tierras que requiera la Comunidad Nativa “China= cado en la Región de Ceja de Selva, dlst1:¡to y | población en áreas colindantes e adyacentes del 
provincia de Chanchamayo, departamento - de su territoriío, para la adjudicación que corres: 5 

Junín; 
ponda. Que la referida Dirección Regional Aegraria ha JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Minist 

efectuado en el territorio demarcado 

- e 

el Estudio | de Agricultura, 
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